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Núm. 619.
ATONTAMIENTO DE ALABÓ.

1). Miguel Fiol y Ribas, alcalde popular 
de la municipalidad de Alará, de las 
Ilaleares.

llago saber: Que, estando dispuesto 
porlaExcma. Diputación provincial de 
estas islas, que hasta que pueda funcio- 
wlegalmente la nueva junta sin lical 
f]iie ha de formarse cqn estricta suje- 
cioi álas prescripciones de la ley de 
aguas de 1866, administrará las aguas 
delafdenté de la villa, denomínala del 
predio las Artigas, el Ayuntamiento de 
Maro asociado á los propietarios reco
cidos de las mismas; con objeto de 
fcr á efecto lo que esta corporación 
provincial tiene dispuesto, se cita, lla- 
may emplaza á todos los propietarios de 
tías aguas que tengan título escrito en 
Wrl del cual las perciban, para que^ 
M’ricren tomar parle en la adminis- 
'Mon de las aguas de que se ¡rala, 
^Iro el preciso término de quinde 

á contar desde el de la inserción 
^ presente anuncio en este periódico 
ítíl, presenten dicho documento en 
a secretaria de este Ayuntamiento. 
ÍM17 de octubre de 1870.— Miguel 
l0* Ribas.

Núm. 620.
a y u n t a mie n t o po pu l a r

DE LLUB1.

bre de 1870.—El Alcalde, B/rnardo 
Mulel.—P. A del A. y J. R.-Anto
nio Socias, Srio. .

Núm. 621.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de setiembre últi
mo ha dividido esta corporación este 
término municipal en tres colegios elec
torales designando al primero la Plaza 
Mayor, calle de San Rafael, Mayor, Po
zo, Victoria, San Miguel y del Cármen. 
Al segundo la calle del Arrabal. Al ter
cero las de Quintanas, Corbatas, Bos-

que puedan deducirse las reclamaciones 
que se consideren procedentes, queda 
espueslo el espediente en la secretaria 
de esta corporación municipal por es
pacio de 15 dias á contar del siguiente 
á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia. Mana- 
cor 21 octubre de 1870 —El Presi
dente Bartolomé Bonet. —P. A. del A. 
—Pedro Aulety Sureda, Secretario.

Prals.—P. A. del Ayuntamiento,—Vi
cente Gotarredona y Gea, secretario 
interino.

Núm. 625.

Núm. 624.

AYUNTAMIENTO DE S. ANTONIO.

DE IB1ZA.

Hallándose vacante la secretaria del 
Ayuntamiento de este distrito, dotada 

I con el sueldo anual de 1250 pesetas,
quet, y casas de campo. Cuya división
ha dispuesto se publique en el Boletin _ _
oficial y por medio de edictos á los ¡ se anuncia al público para que los as- 
efectos correspondientes. Maria 18 oc-I pirantes á obtenerla presenten en di- 
tubre de 1870.—El Alcalde, Bartolo- i cha secretaria sus solicitudes documen-
mé Monjo.—P. A. D. A.—Antonio Na
dal, Srio.

tadas dentro el término de un mes á 
contar desde el dia déla inserción de

El Comisario de Guerra inspector del 
Hospital Militar de estaplasa.
Hace saber: Que debiendo contratar

se en pública subasta, en virtud de 
orden del Sr. Intendente Militar de este 
distrito fecha 1 Ldel corriente la adqui
sición de varias ropas y efectos con 
destino al Hospital Militar de Mahon, 
en reposición de las dadas de baja por 
fin del 4.° trimestre del año económico 
anterior, se convoca por medio del 
presente anuncio á una formal licita
ción, cuyo acto tendrá lugar el dia 2 de 
noviembre próximo á las doce de su 
mañana en la Contraloria del Hospital 
Militar de esta plaza, situado en el ex
convento de religiosas de Santa Mar
garita, en la cual se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones y precio 
limite que deben regir en dicha subas-

Núm. 622.
AYI NTAMIEATO DE CALVIÁ.

este edicto en el Boletín oficial de la pro-1 . _
vincia, arregladamente á lo dispuesto ! ta, para conocimiento de las personas 
en el artículo 100 de la ley municipal que deseen tomar parte en la misma, 
vigente. San Antonio Abad 20 deoc- ■ Palma 20 octubre de 1870.—Andrés
tubre de 1870.—El Presidente, Lucas 1 Llabrcs.

Terminado el reparto general forma
do entre todos-Ios vecinos y hacenda
dos forasteros para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de este pueblo, 
respectivo al presente año económico 
de 1870 á 1871, estará de manifiesto 
en esta secretaria á efectos de reclama
ción por espacio de 8 dias á contar 
desde el dia 20 del corriente hasta el 
28 ambos inclusive, pasado dicho pla
zo ninguna será atendida. Calviá 19 
octubre de 1870 =El alcalde, Miguel 
Roca.—P. A. D. A—Pedro Juan Quet- 
glas secretario.

Núm. 626.

CIUDAD DE IBIZA.
Nota de los precios que durante la cuarta semana del mes de setiembre han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ción se espresan*.

! repartimiento general formado en- 
elodos los vecinos y hacendados fo- 
^leros para cubrir el déficit del" pre- 

r PUes^ municipal de este pueblo cur- 
ldPondienle al presente año económi- 

estará de manifiesto en la secretaria 
este Ayuntamiento para conocimien- 

a los interesados y para los efectos 
reclamación por espacio de ocho 

anm ?ontar. desde el dia 19 al 27 
6. bos inclusive, pasado dicho plazo ,

^una será atendida. Llubí 18 octu- Muntaner de esta vecindad, y á fin de

Núm. 623.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Habiendo sido modificado por este 
Ayuntamiento el proyecto de alineacio
nes y rasantes de las calles compren
didas en las tincas de ¡os hermanos

Ibiza 4 de octubre de 1870. —Narciso Puget.

ARTÍCULOS. i Medida y peso 
| castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas.

Trigo................ J Fanega. 11 25 Hectolitro. 20
Cebada............... . Id. 6 » Id. 10
Centeno . . . . . Id. » » Id. »
Maiz................... . Id. » » Id. »
Garbanzos . . . . Arroba. » » Kilogramo. »
Arroz................ . Id. 6 » Id. »
Aceite................ . Id. 6 » Litro. 1
Vino................... J Id. 7 44 Id. »
Aguardiente . . . Id. 16 74 Id. 1
Vaca................... . Libra. » » Kilogramo. »
Carnero . . . . . Id. » 50 Id. 1
Tocino................ . Id. y 75 Id. 1
Paja de trigo . . . Arroba. » » Id. »
Id. de cebada. . Quintal. » Id. »

Céntimos.

31 
81

»
»
» 

52 
25 
44 
32

» 
05 
62

»
»
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Núm. (i27.

CIUDAD DE FALMA.
Núm. 629.

PUEBLO DE MAHON.

NOTA de los precios que han, tenido en el mercado, de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á conlinuaeion se espresan, durantela 
semana última.

Nota de los precios qoe tienen en esta 
plaza los artículos de consumo que 
en la misma se espresan, en la pre
sente semana del mes de octubre 
de 1870.

Medida y 
peso de 
Gastil la.

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimal.
Ps.Cs.

Trigo............... Fanega. 14‘43 Hectólil.0 25-99
Cebada. . . . . » 6 75 ■ » 12*16
Cenieno . . . . » » » »
Maíz.................. » » » »
Garbanzos . . . Arroba. 10‘ » Kilógra.0 0*87
Arroz................. » 0-57
Aceite . . . » 13-80 Litro. l‘07
Vino.................. » 2-38 » ü‘lo
Aguardiente . . » 4-76 » 0-30
Carnero............. Libra. 0-71 Kilógra.0 1-55
Vaca.................. » 0*71 * » 1-55
Tocino............... » 0‘97 » 211
Paja de trigo. . Arroba 0- » » 0‘ »
Paja de cebada. » 0 96 » 0*08

Mahon 8 de octubre de 1870.— 
El Alcalde l .°, G. Escudero.

Núm. 630.

Palma 17 do octubre de 1870

Trigo candeal del país y 
Alicante...........' . .

Trigo de cl ontinento . .
Trigo gordo...................
Trigo menudo...............
Centeno...........................
Maíz...............................
Habas. . ........................

Medida y peso 
castellano.

fanega. . .
id..............
id..............
id..............

Pesetas. Cénts.

13 -1 13
13 ! 88
11 63
10 88

4 i 33
10 | 50
10 50
21 78
18 75

4 i »
6 ¡ »
2 -20

13 ! »
12 50

3 08
8 »
» 65
» 60
» 80
5 23

64 76
59 40
82 80

» 55
» 40

21 85
21 28
20 18

4 33
3 50
» 83
1 50

■ Medid? y peso i
decimai. ¡ Pesetas.

hectolitro. . 23
id................1 25
id................ i 20
id.............. 19
id.............. 7
id.............. 18
id.............. 18
id.............. 39
id.............. 33

kilógramo . »
id................... »
id.............. »

litro. . . . 1
id.............. »
id.............. »
id.............. »

kilógramo . 1
id.............. 1
id.............. 1
id.............. »
id.............. 1
id.............. 1
id.............. 1
id.... . »
id.............. »
id.............. »
id.............. »
id.............. »
id.............. »
id.............. »
id.............. »
id.............. »

l" Cénts,

65 
».
95
58
79
92
92
19
79
35
52
14
03
99
19
56
41
30
74
11
38
27
77
05
03
46
45
43 
09 
08 
02 
01

id.-. . . .
id..............
id...............
id...............
id...............

arroba. . . 
id
id. .

Habichuelas del país . .
Id. es frange ras. . . .

Garbanzos.......................
Arroz...............................
Patatas.....................
Aceite de 1 .a clase . . .

Id. de 2.a id ... . 
Vino.................................  
Aguardiente...................  
Vaca...............................  
Carnero...........................  
Tocino..............................  
Algarrobas......................  
Almendrón......................  
Queso............................... 
Lana...............................  
Paja de cebada...............

Id. de trigo...........  
Harina del pais...............  
Harina 1.a...................

Id...2.a. . . .

id. . . . , 
id..............  
id..............  
id...............

libra. . . .
id...............
id...............

quintal. . .
id...............
id...............
id..............

arroba. . .
id...............

quintal. . .
id...............
id. . . . .
id...............
id...............
id...............

carga . . .

Carbón de encina. . . .
Id... de mala . . . .

Leña...............................
Id. para horno. . . .

—El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 628.

' FUEBLO DE MA^ACvR.
NOTA de los precios que kan tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la 2? semana del mes de octubre del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 17 de octubre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorgain. Pesetas. Cents.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cents

Trigo............................... cuartera. . 14 » fanega. . 10 50
Centeno........................... id.............. » » id.. . .
Cebada ........................... id.............. 7 50 id.. . . 5 63Garbanzos........................ id.............. 18 id.. . . 13 50
Arroz............................... arroba. . . 6 » arroba. . 6
Aceite............................... cuartán , . 4 » id.. . . 12
Vino.................................. cuartin. . . 3 25 id.. . . 1 58
Aguardiente................... id.............. 16 » id.. . . . 8 58Vaca............................... libra. . . . » » libra. . . . • »
Carnero........................... id.............. -» 50 id.. . . » 50Tocino.............................. id.............. » 75 id.. . . » 75Trigo candeal.................. cuartera . . 17 50 fanega. . 13 12Habas............................... id.............. 13 28 id,. . . 9 96Habichuelas................... id.............. 27 » id.............. 20 2a
Guijas............................... id.............. 12 » id.............. 9
Leña...............................
Carbón . . .'................

quintal. . . 
id...........

»
3

50 
»

quintal. . . 
id.. . .

»
3

50

Algarrobas...................... id.............. 2 66 id.. . . 2 66Almendrón...................... id.............. » » id..
Queso............................... id.............. » » id. . . »
Lana................................ id.............. » » id.. . . , » »

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

- LEY PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

TÍTULO III.

Del nombramiento, juramento, antigüe
dad, tratamiento, traje y dotación de los 

Jueces y Magistrados.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del nombramiento de los Jueces munici - 
pales.

Art. 147. Los jueces municipales 
y sus suplentes serán nombrados por 
íos presidentes de las audiencias en 
virtud de propuesta en tema que les 
harán los presidentes de los tribunales 
de partido durante los 15 dias prime
ros del m s de mam en los años en 
que deba verificarse la renovación.

Art. 148. Para el acierto de la 
.elección, podrán los presidentes de los 
tribunales de partido pedir, si lo con
sideraren necesario ó conveniente, no
ticias á los jueces municipales en ejer
cicio, á los de instrucción y á cuales
quiera otras autoridades ó personas que 
les merezcan confianza.

Ninguna autoridad judicial ó admi
nistrativa podrá negarles su concurso.

Art. 149. En la propuesta liarán 
ios presidentes de los tribunales de 
partido expresión, de las circunstancias 
que determinen la aptitud legal de los 
designados, y cualesquiera otras que 
los recomiendan para su cargo.

Art. 150. En las poblaciones que 
tuvieren mas de un tribunal de partido, 
cada uno hará la propuesta de ios jue
ces municipales que correspondan á 
la parte de población sujeta á su juris
dicción.

Arl. 1M. Los presidentes de L 
audiencias podrán, cuando lo estimar * 
conveniente, pedir noticias en los |¿D 
minos expresados en el arl. USace^ 
ca de las circunstancias de los nJ 
puestos. 1 9'

Art. 152. Cuando los presiden^ 
de las au ¡iencias encontraren las 
puestas arregladas á las leves, v ¿ 
usaren de la facultad que les conced» 
el artículo anterior, ó usándola coM 
doraren que tienen aplilud legal lo¿. 
los propuestos, harán el nombramieo' 
to dentro de los 15 primeros dias de! 
mes de junio.

Art. 153. Cuando alguno ó aby. 
nos de los propuestos carecieren ¿ 
aptitud legal y otros la tuvieren, p0’ 
drán los presidentes de las audiencia; 
hacer el nombramiento de los aptos,n 
mandar completar las ternas, sustitii. 
yendo con personas en quienes con
curran los requisitos legales álosqoe 
no los tuvieseu.

Cuando todos los propuestos care
cieren de aptitud legal, devolveránlas 
ternas para que se formen d * nuevo.

Art. 154. Los nombramientos de 
los jueces municipales se insertarán por 
relación en los Boletines oficiales de 
provincias respectivas.

Art. 155. Los jueces mqnicipaks 
electos en quienes concurra alguna cir
cunstancia que les inhabilite para el 
desempeño del cargo, ó les exima del 
mismo, podrán solicitar del presidente 
de la audiencia que se declare su 
exención.

Esta solicitud habrá de hacerse por 
conduelo del presidente del tribunal 
del partido á que corresponda el pue
blo para el cual los solicitantes hubieren 
sido nombrados jueces municipales 
dentro délos ocho días siguientes;! 
aquel en que se hubiese comunicado so 
nombramiento.

Arl. 156. Los que supiesen cual
quier impedimento legal que tud^ 
para desempeñar su cargo alguno^6 
hubiese sido nombrado juez muiiicl' 
pal, podrán manifestarlo al preside^ 
de la audiencia por conducto del quejí 
sea del tribunal del partido respeeli'0 
dentro del termino señalado en el arle 
culo anterior.

Art. 157. El presidente del tribu' 
nal del partido remitirá con toda bn1, 
vedad al de la audiencia las solicitud - 
y reclamaciones mencionadas en los do? 
artículos anteriores con el informe 
considere procedente.

Arl. 158. El presidente de la 
diencia, en vista de las excusas ó re
clamaciones que se le hubieren presen^ 
lado, oyendo al fiscal y cuando lo 
sidere conveniente á la sala de gobier' 
no, declarará según proceda: , .

1 .° La admisión de la excusa o 
la reclamación, en cuyo caso qüeda 
sin efecto el nombramiento y se pr 
cederá á hacer otro. 0

2 .° La no admisión de [a excus 
reclamación.

3 .° La averiguación y comproy 
cion de los hechos alegados ó 
ciados, en cuyo caso no se dará pos 
sion al elegido, si aun no la hubi 
lomado, hasta que recaiga decisión.^

Tampoco sedará novedad míen 
no recaiga decisión en el caso en q11
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ri(lnibrado hubiese lomado posesión de 
;n cargo. j

^(O159. Antes del 13 de julio el 
residente de la audiencia decidirálo- 
L las reclamaciones que haya pen- 
ienles, y mandará publicar en los Bo- 

^nes oficiales de las respectivas pro- 
víncias las rectificaciones hechas defini
tivamente.

160 Los tpie, después de 
nombrados los jueces municipales, su
pieren que alguno de ellos está inca- 
nacilado legalmenlc para ejercer el car- 
20) podrán en cualquier tiempo mani- 
?jarlo al presidente de la audiencia, 

lomando los informes que juzgue 
necesarios y siempre el del presidente 
de! tribunal del partido, y después de 
eirá la sala de gobierno, decidirá lo 
(¡oe proceda.

Art. 161. Las decisiones admi- 
lieodo ó desechando las excepciones ó 
reclamaciones serán siempre fundadas.

Arl. ¡62. Contra las decisiones de 
los presidentes de las audiencias admi- 
lieodo ó desestimando las alegaciones 
de exención ó las reclamaciones, solo 
habrá recurso al ministerio de Gracia y 
Justicia

Arl. 163. Las vacantes que ocurran 
durante el bienio en que deban desem- 
penar sus cargos los jueces municipa
les se proveerán por los presidentes de 
las audiencias, prévios los trámites ex
presados en los artículos anteriores de 
este capítulo, tanto en lo relativo al
nombramiento como en lo concerniente 
¿exenciones y reclamaciones; pero sin 
sujeción á los plazos marcados en los 
artículos anteriores.

Art. 16í. Los nombrados para 
ocupar dichas vacantes cesarán, si no
fueren reelegidos, al terminar los dos 1 ponde á los Tribunales.
años ñor nne debieron haber desempe- 3 0 Los servicios distinguidos pres-aüos por que debieron haber desempe- 
Mq  el cargo sus antecesores.

CAPITULO II.

M nombramiento de los Jueces de tus. 
Acción de los de Tribunales de partido 

y de los Magistrados.

Art. 163. Los jueces de instruc- 
c*on y los que formen los Tribunales de 
Mulo, cualquiera que seasucatego- 

ó clase, serán nombrados de real 
órden.

Us magistrados, cualquiera que sea 
Su categoría y clase, serán nombrados 
Irreal decreto.

Eo los nombramientos de lodos los 
Emprendidos en este artículo se ex
PEsarán las condiciones especiales en 
v*rlud de las que ingresen ó asciendan 
en sus cargos respectivos.

! Art. 166. No se podrá hacer nom-
1 ^miento de jueces de instrucción, ni 

■e tribunales de partido, ni de magis- 
lra^O3 de ninguna clase, sin que pro- 
Eda propuesta déla sección de Estado 

ée Gracia v Justicia del consejo de 
Estado. .

Ag . 167. Para que tenga efecto lo 
Menado en el articulo anterior se for
era en el ministerio de Gracia y Jus- 
ucia:' '

E.° Un escalafón general en que se 
°mprendan las escalas

aspirantes.
Jueces de instrucción.

De jueces de tribunales de partido de 
ingreso. .

De jueces de partido de ascenso, y 
de presidentes de tribunales do partido 
de ingreso.

De presidentes de tribunales de par
tido i.le ascenso.

De magistrados de audiencia á ex
cepción de la de Madrid.

De presidentes de audiencia, presi
dentes de sala de audiencia, á excep
ción de la de Madrid, y de magistrados 
de la audiencia de Madrid.

De presidente y presidentes de sala 
de la audiencia de Madrid.

De magistrados del tribunal supremo.
De presidentes de sala del tribunal su

premo.
2/ Un expediente para cada aspi

rante, juez ó magistrado.
Art. 168 El escalafón general se 

imprimirá todos los años en número bas
tante de ejemplares para que puedan 
adquirirlo lodos los interesados.

Art. 169. En el expediente deque 
trata el art. 167 hará constar el inte
resado, con documentos públicos, au
ténticos y solemnes, sus circunstancias 
para ingresar ó ascender en la carrera 
judicial, y los méritos especiales que 
lo recomienden y que puedan darle pre
ferencia.

Art. 170. Se comprenderán solo 
como méritos especiales que deban
constar en los expedientes:

l .° Las publicaciones científico-ju
rídicas calificadas al efecto por la cor- 
poracioh que señale el gobierno ó por 
la comisión que nombre en cada caso.

2 .° Los servicios préstalos en co
misiones que tengan por objeto la for
mación de leyes cuya aplicación corres- 

lados en la carrera judicial, sosteniendo 
con dignidad y energía la inlegr.dad 
de sus funciones, ó coriiendo peligros, 
ó padeciendo en su persona ó en sus 
bienes, en cumplimiento de sus deberes.

4 .° Los servicios de otra clase 
prestados al Estado en otras carreras.

Art. 171. La secretaría del minis
terio, por su parle, hará constar en los 
expedientes:

1 .* Las correcciones disciplinarias 
y condenaciones en costas que se ha
yan impuesto al juez ó magistrado.
* 2.° Las responsabilidades civiles y 
criminales que contra él se hayan inten
tado y su éxito. ,

3.° El concepto que merezca ásus 
superiores inmediatos, fundando prin
cipalmente en haberse confirmado ó re
vocado frecuentemente sus fallos.

Art. 172. Respecto á los que pre
tendan entrar en la magistratura y no 
correspondan al orden judicial, y á los 
tenientes y abogados fiscales y secre
tarios de ¡os tribunales que el gobier
no pensare en promover á ella, el mi
nistro de Gracia y Justicia formará los 

; expedientes, utilizando los datos que 
i existan en sus oficinas, y completan Jo 

los necesarios en la forma prevenida
en el arl. 170. ,

Art. 173. Lo prevenido en el arti
culo anterior se observará respecto á 
los abogados cuando el gobierno con
sidere que debe darse curso á sus so
licitudes para ingresar en la magistra-

ura, siendo requisito necesario oir en 
este caso á los decanos de los colegios 

á los presidentes de los tribunales 
en que hubieren ejercido su profesión.

Arl. 174. En los expedientes á 
que se refieren los artículos que prece
den se hará constar l.i conducta m iral 
de los quesean ó pretendan ser jueces 
ó magistrados, por los medios que es- 
ime el gobierno, limita idose á actos 

exteriores que tengan más ó ménos 
)ublicidad.

En el caso de haber antecedentes 
desfavorables, sólo se unirá al expe
diente la comunicación dada al intere
sado de lo que resultare y de los des
cargos que alegare en su favor.

Arl. 175. El gobierno pasará anual
mente el escalafón general al consejo 
de Estado, y los expedientes que sean 
necesarios para que pueda cumplir las 
obligaciones que le impone esta ley.

Art. 176. En los turnos que deban 
conferirse necesariament - á los más 
antiguos, el conseje de Estado se limi
tará á designar los que tengan esta cir
cunstancia, á no mediar causa legal 
que lo im¡)i jiere.

Cuando la hubiere, la manifestará al 
gobierno y propondrá al que siga en 
antigüedad.

Arl. 177. En los turnos que cor-

■ 5
audiencias remitirán los nombramientos 
de jueces municipales y sus suplentes 
á los presidentes de los tribunales de 
partido, los cuales los pondrán en co
nocimiento de los juzgados municipa
les respectivos y en el de los nom
brados.

Art. 182. El gobierno remitirá los 
nombramientos de los jueces de ins
trucción, los de los jueces que com
pongan los tribunales de partido y los 
de los magistrados á los presidentas de 
las audiencias ó al del tribunal supre
mo á quienes respectivamente corres
ponda recibir el juramento y dar ó man
dar dar posesión á los nombrados. 
También comunicará á estos el gobier
no sus respectivos nombramientos.

Art. 183. Los presidentes de las 
audiencias y el del tribunal supremo, 
en sus casos respectivos, mandarán 
pasar al ministerio fiscal los nombra
mientos á que se refiere el artículo an
terior para que emita su opinión acerca 
de si han sido hechos con arrecio á la 
Constitución y á las leyes.

respondieren á los que estuviesen en 
alguna parle de la escala ó en toda 
ella, ó en que se hayan de proveer las 
plazas entre los que pertenecen á la 
carrerajudicial ó fiscal, el consejo de 
Estado presentará para cada plaza una 
lista de 10 candidatos, en que se ex
presen la capacidad legal de los pro
puestos y sucintamente los motivos de 
su respectiva preferencia.

Art. 178. El gobierno elegirá li
bremente dentro de la provincia.

En el caso de que alguno de los com
prendidos por el consejo en la pro
puesta careciese de cualquiera de las 
condiciones necesarias para ingresar 
en la magistratura ó judicatura, ó para 
obtener el ascenso, el gobierno podrá 
devolver la propuesta mandando que 
se forme otra nueva.

Art. 179. En las cuartas vacantes
de los turnos para el nombramiento de 
magistrados de audiencia, á excepción 
de la de Madrid, que deban proveerse 
con arreglo al art. 136, ó para lado 
Madrid con arreglo al 139, ó para el 
tribunal supremo con arreglo al pár
rafo tercero del 144 de esta ley, el go
bierno pasará al consejo de Estado el 
expediente de la persona ..ue se pro
ponga agraciar. , ,

El consejo se limitará á calificar la 
capacidad legal del designado con ar
reglo á los espresados artículos 136, 
139 y 144.

Art. 180. Los que teniendo un 
derecho perfecto y determinado para 
ingresaré ascender en la carrerajudi
cial fueren propuestos indebidamente, 
podrán enlabiar recurso contencioso 
ante el tribunal supremo.

CAPÍTULO. I1L

Del juramento y de la toma de posesión 
de los Jueces y Magistrados.

Art. 181. Los presidentes de las

Art. 184. Evacuado el informe por 
el misterio fiscal, se dará cuenta al tri
bunal respectivo en pleno, el cual, si 
lo encontrare legd, acordará su cum
plimiento.

Si considerare que el nombramiento 
no es conforme á la constitución ó á 
las leyes, manifestará reverentemente 
al gobierno los motivos que le hayan 
obligado á no darle cumplimiento.

Art. 183. Corresponde mandar 
prestar el juramento para dar posesión 
de los cargos á que se refieren los dos 
artículos anteriores:

Respecto á los jueces municipales , al 
tribunal de partido, el cual lo hará al 
comunicar los nombramientos á los juz
ga los.

Respecto á los jueces de instrucción, 
á los jueces de los tribunales de par
tido y á los magistrados de las audien
cias,* á las audiencias en pleno del res
pectivo territorio.
' Respecto á los magistrados del tri
bunal supremo, á este mismo tribunal 
en pleno.

Art. 186. En los casos délos dos
úllimos párrafos del artículo anterior, 
el tribunal respectivo, al tiempo de 
acordar que se cumpla el nombramieu- 
o, ordenará que p este el juramento 

lome posesión de su cargo el nom - 
brado.

(«Se conlinuará.')

Núm. 631.
CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VIL

De la usurpación de funciones, calidad y 
títulos y uso de indebido nombres, tra

jes, insignias y condecoraciones.

Art. 342. El que sin título ó cau
sa legitima ejerciere actos propios de 
una autoridad ó funcionario público, 
atribuyéndose carácter oficial, será cas- 
ligado" con la pena de prisión corree-
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ciónal en sus grados nn'nim^ y rn- tiio.
ArL 343. El queatiibuyéfldose la 

cualidad de profesor ejerciere |iúbliea- 
mente actos propios de una facultad (|ue 
no pueda ejercerse sin tílido oficial, in- 
curnirá en la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión coriec- 
cional en su grado mínimo.

Art. 344. El que usurpare carác
ter que habilite para el ejercicio de los 
aclos propios de los ministros de un 
culto que tenga prosélitos en España 
ó ejerciere dichos actos, incurrirá en 
la pena de arresto mayor en su gra
do máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo.

Arl. 34o. El que usare y pública
mente se atribuyere títulos de nobleza 
que no. le pertenecieran incurrirá en 
la mulla de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 346. El que usare pública
mente un nombre supuesto incurrirá 
en las penas de arresto mayor en sus 
grados mhirno y medio y mulla de 125 
a 1.250 pesetas.

Cuando el uso del nombre supues
to íuviere por objeto algún delito, elu
dir una pena causar al.un perjuicio 
al listado o á. los particulares se im 
pondrá al culpable las penas de arres
to mayor en sus grados medio y má
ximo y multa de- 150 á 1.500 pesetas. 

, No obstante lo dispuesto én este ar
tículo el uso de nombre supuesto po
drá ser autorizado temporalmente por 
autoridad superior administrativa me
diando justa casa.

Arl. 344. El funcionario público 
que en los a los propios de su car
go atribuyere á cualquiera persona en 
connnivencia con ella, títulos de no
bleza ó nombre que le pérlenezca, 
incurrirá en la mulla de 150 á 1 500 
pesetas.
. Art. 348,. El que? usare pública é 
indebidamente uniforme ú traje propios 
de un .cargo que no ejerciera, ó de una 
clase á que n > peileneciera, ó de un 
estado que no tuviera, ó insignia ó 
condecoraciones qne no esluviera auto
rizado para llevar, será caságado con 
la pena de mulla de ¡25 l.°250 po
seías.

TírULO V.

he la infracción de las leyes sobre in- 
humacioHes, de ia Wacion de sepulta

ras y de los delitos contra la salud, 
piióUca.

CAPITULO PRIME11O.

De la inpaccuñi de las leyes sobre in
humaciones y de la wolacimi de sepul- 

la ras. .

, Arl. 349. El que practicare ó hu
biere hecho pr.iyticar una inhumación, 
contraviniendo á lo dispuesto por las 
leyes ó reglándolos respecto al tiem
po, sitio y. demás formalidades pres
critas para laá inhumacionés, incurri
rá im las ponas ¡le arresto mayor ó 
menor y mulla de 150 á 1.500 pesetas.

Arl. 339. El que violare los se
pulcros ó sepúlluras practicaiblo cua-| 
lesquiera actos que tiendan ti ¡reclámenle 
á tallar al res|)eclo debido á la meno- 
ria de los muertos será condenado con-

las penas de arresto mayor o menor y 
'multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.

De los delitos contra lá salud pública.

Art. 351. El que sin hallerse com- 
peienlementé autorizado elaborare sus
tancias nocivas á la salud, ó produc
tos químicos que imedan causar gran
des estragos para cspenderlos, ó los 
despachare, ó vendiere, ó comerciare 
con ellos, será castigado con las pe
nas de arresto mayor y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 352. El que hallándose au
torizado para el li'álico de sustancias 
que puedan ser nocivas á la salud, 
ó produces químicos de la clase es- 
presada en el artículo anterior, los 
despachare ó suministrare, sin cumplir 
con las formalidades prescritas en Los 
reglamentos respectivos, será castiga
do con las penas de arresto m’ayor v 
mulla de 125 á 1.250 pesólas.

Arl. 353. Los farmacéuticos que 
despacharen medicamentos deteriora
dos o susliluyeren unos por otros, ó 
los despachareii sin cumplir con las 
formalidades prescritas en las leyes y 
reglamentos, serán castigados con las 
penas de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Si por efecto del despacho del me
dicamento hubiere resultado la muerte 
de una persona, se impondrá al cul
pable la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo y mulla 
de 250 2.500 pesetas.

Arl. 354. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores son aplicables 
a los que iraliquen con las suslancias 
ó pro Judos espresados en ellos y álos 
dependientes de los farmacéuticos cuan
do fueren los culpables.

Arl. 355. El que exhumare ó tras
ladare los restos humanos con infrac
ción de los reglamentos y demás dis
posiciones de sanidad incurrirá en la 
mulla de 125 ¿i 1.250 pesetas.

Art. 356. El que con cualquieja 
mezcla nociva á la salud alterara las 
bebidas ó comesiibles destinados al 
consumo público, o vendiere géneros 
corrompidos, ó fabricare ó vendiere 
objetos cuyo uso sea necesariamente 
uocivo á la salud, será castigado con 
las penas de arresto mayor en su gra
do máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y mulla de 125 1.250 
pesetas.

Los géneros alterados y los obje
tos nocivos serán siempre inutilizado^.1

Arl. 357. Se impondrá tandiicn la 
pena señalada en el articulo anterior:

l .u Al que escondiere ó suslra- 
jere para vender o comprar los efectos 
destinados á ser inutilizados ó desin
fectados.

2 .u Al qué arrojare en fuenle, cis
terna ó rio, cuya agua sirva de bebida, 
algún objeto que haga al agua nociva 
para la salud.

TITULO VI.
De los pegos y rifas.

Arl. 35.8, Los banqueros y dúc- 

ños de casas de juego de suerte, en
vite ó azar serán castigados con las 
penas de arresto mayor y mulla de 250 
á 2.500 pesetas: y en caso de rein
cidencia, con las de arresto mayor en 
su gradó máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo y doble 
multa. ,

Los jugadores que concurrieren alas 
casas referidas, con las de arresto ma
yor en su grado mínimo y mulla de 125 
á 1 250 pesetas.

En caso de reincidencia, con la de 
arresto mayor en su grado medio y do
ble mulla.

Art. 259. Los empresarios y es- 
pendedores de billesles de loterías ó 
rifas no autorizadas, serán castigados 
con la pena de arresto myor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 125 
á 1.250 pesetas.

Los que en el juego ó rifa usaren 
de medios fraudulentos para asegurar la 
suerte serán castigados como estafa
dores.

Art. 360. El dinero o efectos y los 
instrumentos y útiles destinados al juego 
ó rifa caerán en comiso

TÍTULO VIL

De los delitos de los empleados públhcos 
en el ejercicio de sus cargos.

CAPITULO PRIMERO.

Preoaricacion.

Arl. 361. El Juez que á sabien
das, dictare sentencia injusta contra el 
reo en causa criminal por delito incur- i 
rirá en la pena impuesta por la sen
tencia, si esta se hubiere ejecutado, y 
ademasen la de inhabilitación temporal 
absoluta en su grado máximo á inha
bilitación pdrpétua absoluta.

Arl. 562. El juez que, á sabien
das, dictare sentencia injusta en con
tra del reo cuando esta no hubiere, 
llegado á ejecutarse, será castigado 
con la pena inmediatámete inferior en 
grado á la que en la sentencia in
justa hubiere impuesto siendo el de
lito grave, y con la inmediatamente 
inferior en dos grados á la que hubie
re impuesto, si el delito fuere menos 
grave. *

En todos los casos de este artícu
lo se impondrá también al culpable la 
pena de inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á inhabilitación 
perpetua especial.

Art. 363. Si la sentencia injusta 
se dictare á sabiendas contra el reo en 
juicio sobre falta, las penas serán las 
de arresto mayor ó inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpélua especial.

Arl. 364. El juez que, á sabien
das, dictare sentencia injusta, en cau
sa criminal á favor del reo, incurrirá 
en la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio é inhabi- 
lilacion temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpetua es
pecial, si la causa fuere por delito 
grave; en la de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo ó igual inhabili
tación si la causa fuere por delito menos 

grave, en la de arresto mayor en', 
grado mínimo y suspensión si íuerp?' 
falla.

Arl 365. El juez que, á sabbn 
das diclarc sentencia injusta en can 
sa civil incurrirá en las penas dbaT 
resto mayor en su grado medio á 
sion correccional en su grado mínimo' 
inhabilitación temporal especial en s' 
grado máximo á inhabilitación perpé¿ 
especial.

Art. 366. El juez que por nedi. 
gencia ó ignorancia inexcusables, dic 
tare en causa civil ó criminal senten. 
cia manifiestamente injusta, incurrÍM 
en la pena de inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabi
litación especial perpélua.

Arl. 367. El juez que, á sabieo. 
das diclare providencia interloculoih 
injusta incurrirá en la pena de suspen
sión.

Art. 368. El juez que se negaren 
juzgar so pretesto de oscuridad, iasn- 
licencia ó silencio de la ley, será cas
tigado con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá el juez 
culpable do retardo malicioso en laal 
minislracion de justicia.

Art. 369. El funcionario público 
que á sabiendas, dictare ó consultare 
providencia ó resolución injusta en 
negocio contencioso administrativo, ó 
meramente administrativo, incurriráen 
la pena de inhabilitación temporal es
pecial en su grado máximo á inhabi
litación perpélua especial.

Con la misma pena será castigan 
el funcionario público que dictare ó 
consultare por negligencia ó ignoran
cia inexcusables pro vi J encía ó res- 
lucion maniQeslamente injusta en oe- 
gocio contencioso administrativo ó me
ramente administrativo.

Art. 370. El funcionario pú4)lic0 
que, fallando á la obligación de su 
cargo, dejare maliciooamenle de pr°' 
mover la persecución y castigo délos 
delincuentes, incurrirá en la pena de 
inhabilitación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación pcrpe' 
tua especial.

Arl. 371. Será castigado con uo1 
multa do 250 á 2.500 pesetas el abo
gado ó procurador que, con abuso ma
licioso de su oficio ó negligencia0 
ignorancia inescusables, perjudicare3 
su cliente ó descubriere sus secretos- 
habiendo de ellos teniendo conociuiie11' 
lo en el ejercicio de su ministerio.

Art. 372. El abogado o procura' 
dor que, habiendo llegado á tomar la 
defensa de una parle, defendiere de»' 
pues, sin su consentimiento, álacoU' 
traria en el mismo negocio ó la acofl' 
sejare, será castigado con las penas ui 
inliabilitacion temporal especial y in'r 
la de 125 á 1.250 péselas.

fSe continuaráf

PAL ¿A.

h( PRI ATA HE PEDaO JÓ3É G8fA^Eir^
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